
ViSoi» W. Jueves 8 de Mayo de 1879. Lno y mvdh» real

DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.
¡SEEXÍBdl

Las leyes y las disposiciones del Gohier- 
Uo son obligatorias para la capital de pro" 
atocia desde que se publican oficialmente 

»n ella, y desde cuatro dias despues para los 
tennis pueblos de la misma provincia. (Ley 

<■» 3 de Noviembre de l»»?.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id.............................66............................. 90
Un año. 132 ..... 180
Se publica todos los diás escepto los Domingos

Las leyes* órdenes y anuncios que se man>
den publicar en los «fioletiñes oficiales» se 
ban de remitir al G efe politico respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de las mencionados periódicos* (Ordenes de 

fi de Abril* de 3 y 31 de Octubre de 1^54.)

LrU£¿Á3nLuJ^'^w\ r..?' -1. iTn^j»: ( .usesBDBa .

Mintstsrío de Gracia y 
Justicia.

REAL ORDEN.
Urao. Sr.: S. M. el Rey que Dios 

guarde, con sujeción á lo dispuesto 
®u el artículo 303 de la ley Hipote" 
Caria y regla l.“del 263 del regla- 
miento para su ejecución, ha tení- 
■io á bien nombrar para el Regia- 
tfo de la propiedad de Peñafiel, de 
Cuarta clase, á D. Gregorio Genar- 
^cy Cubero, que actualmente des- 
orapeña el de Hijar, y es el de ma
yor antigüedad entre los Registra- 
ilures de cuarta clase únicos que lo 
han solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. 
pal's su conocimiento y efectos 
^poítunoa. Dios guarde á V. I. niu- 
i^hos años, Madrid 29 de Abril de 
1879.—Aurioles.

Sr. Director general de los Re- 
S’^tros civil y de la propiedad y del 
^utariado,

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.
Exemo. Sr.: Remitido A infor

me del Consejo de Estado, de con- 
urmidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 14 Je la vigente ley de Pre- 
®úpuestog, el expediente sobre re' 

JU de su cupo de consumos, ce
reales y sal, instruido á instancia 

®1 ’Ayuntamiento de Somosierra, 
provincia de Madrid, dicho alto 
úcrpo lo ha emitido en los térmi

cos que siguen:
'Exemo. Sr.: Con Real órden 

o 4 de Febrero último, expedida
1 V \í^ y*misterio del digno cargo de 
i s ' * ’ P^®^ ^ informe de este Con" 
¡ ®joei expediente promovido por el
1 ^úntamiento de Somosierra, pro

vincia de Madrid, en solicitud de 
rebaja en su actual encabezamien
to de consumos y cereales:

De los antecedentes resulta:
Que en 18 de Abril del año an

terior el expresado Ayuntamiento 
solicitó la indicada rebaja, fumlán- 
dose en el descenso de su pobla
ción.

Se comprobó por el expediente 
justificativo instruido al efecto, y 
por una certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, que en el año 
de 1860 tenia el pueblo de Somo, 
sierra 418 habitantes, y en 1877 y 
1878 solo contaba 260.

La Dirección propuso en su in
forme una rebaja proporcional á la 
experimentada en su vecindario,

El Consejo, teniendo en cuenta 
que la población del expresado pue
blo ha disminuido en más de una 
tercera parte desde 1860, y que sus 
habitantes, por este motivo resul
tarían gravados con mucho exce
so, opina que procede acceder á la 
solicitud del Ayuntamiento recla
mante, haciéndole una rebaja pro
porcional en su encabezamieuto de 
consumos y cereales á la sufrida en 
su población, en Ia forma que el 
Centro directivo propone.»

Y conformándo;e S. M. el Rey 
(Q. D. 0.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido conceder al 
Ayuntamiento de Somosierra una 
baja en esta forma: en su cupo de 
consumos y cereales 859 pesetas; 
en el de la sal 146 con 86 céntimos.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid 19 de ÁbrP 
de 1879.—Orovio.

Sr. Director general de Im
puestos.

Exemo. Sr.: Remitido á infor
me del Consejo de Estado en pleno 
el expediente sobre rebaja de su 
cupo de consumos instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Fuen
te-Tejar, Córdo' a, dicho alto Cuer
po, en cumplimiento del art. 14 de 
la vigente ley de Presupuestos, le 
ha evacuado en los términos que 
siguen:

«ExornoSr.: Con Real Órden de 
7 de Febrero último, expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E., pasó á informe de este Con
sejo el expediente promovido por 
el Ayunts miento de Fuente-Tójar» 
provincia de Córdoba, en solicitud 
de rebaja de su actual encabeza
miento de consumos y cereales:

De los antecedentes resulta:
Que el citado Ayunta* miento en 

instancia de 28 de Mayo del año an
terior solicitó la rebaja indicada, y 
que instruido el oportuno expe
diente, la Dirección general en su 
informe de3l de Enero próximo 
pasado opinó que no procedía otor
garía por no ser el actual encabe, 
zamiento de Fuente-Tejar excesi
vo, puesto que cada habitante pa
ga 3‘36 pesetas, y el término me
dio de gravámen de los pueblos de 
su clase en la provincia es el de 4 
pesetas 15 céntimos.

El Consejo, teniendo en cuenta 
que la rebaja solicitada no se funda 
en el descenso de la población, ni 
causa alguna extraordinaria; que 
el pueblo de Fuente-Tójar, corno 
expone el Centro directivo, no pa
ga en la actualidad un encabeza
miento superior, sino inferior ai d® 
los pueblos desu clase en la pro
vincia, y que además no ha utili
zado todos los medios y recursos 
que la instrucción de Consumo^ 
previene y autoriza, entiende que

í no procede otorgar al expresado 
1 Ayuntamiento la baja que so’i- 
| cita.» ;

Y eonformándose 8. M- el Rey 
, (Q. D. G.) con el preinserto diet i- 
í raen, se ha servido desestimar la ' 

baja solicitada por el Ayuntamicn. 
to mencionado. •

j De Real órden lo comunico á , 
V, E. para su conocimiento y efec
tos oportunos Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 19 de Abril 
de 1879.—Orovio.

Sr. Director general - de Im- , 
puestos.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Roy que Dios 
guarde ha tenido á bien disponer ' 
que se provea por concurso entre ;' 
los Catedráticos t e ascenso de la ■."■•■? 
Facultad de Ciencias, Sección de ■ ’ - 
las Físicas, uña categoría de tér- ■, 
mino, conforme á las prescripcio- ,?; 
nes vigentes. /'

De Real órden lo digo á V. L '' 
para su conocimiento y demásefec- 
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1879.
—C. Toreno.

Sr. Director general de ’nstrue- 
J cion pública, Agricultura é Indus

tria.

Gobierno civil 19 la provin
cia de Córdoba.

Núm. 893
i En el cortijo de las Peñuelas, 
1 término de 1' villa de Iznajar, ha 
Isido encontrada ai parecer estra- 

yiaüa una potra entrepetsda, de 
¡ unos tre-s Aus, herrada y con la 
t cola cortada como unos dos dedos 
1 mas arriba del corbejon: la cual 
1 queda á disposición del señor .Al

calde de dicha villa hasta que se 
presente su dueño acreditando su 
legitimidad.

Córdoba 8 de Mayo de 1879.
El üobernador, 

Enrique de Leguina.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 213. 
DiCTÁMEÑ. 

emitido en ctimptimietíío de la ley 
de 22 de Aposto de 1877relaiwaal 
estado de la paKadería española y 
á las causas de su decadencia por 
la Junta informadora nombrada 

al efecto.

(Contin nación.)

Ahora bien:
—«Beterminar el verdadero es

tado de la ganadería,* quiere decir:
Exponer las circunstancias cli

matológicas, físicas y económicas 
de las regiones pecuarias.

Explicar las condiciones zooló
gicas y agrícolas de cada especie 
(ie ganado y describir todas las va
riedades bajo sus diferentes puntos 
de vista,

Y fijar la relación que existe en 
cada comarca entre la ganadería, 
la propiedad territorial, la indus
tria y las costumbres.

- «Especificar tas causas de su 
decadencia,» significa:

Exámen de la legislación civil, 
administrativa é iutemacional en 
sus relaciones con la ganadería.

Inve tigacion del capital pecua
rio, descompuesto en los diferen
tes elementos que constituyen este 
ramo de riqueza.

Y consideraciones sobre los sis
temas de cria y el régimen alimen
ticio del ganado; agremiaciones, 
instrucción popular y cuestiones 
sociales influyentes en el estado de 
la ganadería.

—Significa tambien, pues este 
es el principa! objeto de la Infor
mación:

Medios adecuados para alcanzar 
la prosperidad de la industria pe
cuaria. explicfíndose por separado 
los que son propios de la iniciativa 
particular y los que corresponden 
principalmente al municipio, á la 
provincia ó al Estado.

Y estudio con aplicación á Es
paña de los medios de fomento em
pleados en otras naciones.

Por último, con la calificación de 
amplísima se ha querido expresar 
no sólo que con gran extension se 
han de tratar las enunciadas ma
terias, sino que pueden entrar por 
mucho en la obra; la botánica, la 
economía rural, la higiene, la esta
dística, la balanza mercantil y de
más estudios relacionados con el 
ramo de ganadería.

Con razon debe ser así: pues si 
para el naturalista el animal es un 
sér aislado en el universo, para el 
hombre de Estado la ganadería, 
una enpecie de ganado, un indi
viduo de cualquier especie, son un 
eslabón importante en la inque- 
branta ble cadena de la creación. La 
ganadería es para la nación en ge
neral el último término de una 
gran série de esfuerzos y el prin
cipio de otra série de esfuerzos no

menos grande; y asid la vez que 
rec-ibe la influencia y el tributo del 
agricultor, del arquitecto, del es
tado de la población, de la posición 
geográfica, ella dá como en remu- 
neraciop, esquilmos á la indus
tria, fertilidad á la tierra, surtido 
al consumo, recursos y vigor al 
Estado. Dependiente ó generadora 
de mil trasformaciones naturales y 

t sociales, el valor que representa es 
j solidario de otros mil intereses, el 

beneficio que recibe lo reciben tam- 
i bien, aunque menos directamente, 
j los demás ramos de riqueza, y sus 
j mejoras irradian en todos sentidos 

y se extienden en ondas de prospe
ridad por todos los pueblos y por 
todas las generaciones.

111.
He aquí la razón de que en los 

países cultos de Europa hayan de
dicado á este estudio una atención 

Í especial los Gobiernos y los agró
nomos. Es asombroso el número 

! de obras análogas á la de que se 
¡ trata que en todas las lenguas dia- 
1 riamente se publican. Unas, suma- 
í mente elementales, sirven de tex- 
! to para aprender á leer en las es- 
‘ cuelas; otras, precisamente ilus- 
i iradas, sirven en el hogar domés- 
' tico de instrucción y solaz á las fa~ 
‘ milias; otras, monumentales por 
Í su lujo, son el mejor adorno de los 
| salones de estrado; otras, propias 
1 para el profesorado, para los esta 

distas y para las clases rurales, 
. circulan con profusion, ya origi- 
■ nales v traducidas, son continua- 

mente consultadas, comentadas y 
1 citadas como autoridad, y sirven 

como de jalones en el camino del 
■ progreso á los criadores refor

mistas.
* (Se continuará.)

1
t Aonauius.

GUIA DE ELECCIONES, muñí 
! cipafes y provinciales, Senadores y 
1 Diputados * C rtfis, con tas leyes de 
; 30 de Agosto de P70, 8 de Febrero 
í de 18.'7y 28 de Diciembre de 1878; 
| así como las Reales 6 denes, circu- 
! lares fiel Ministerio de la Goberna- 
i cion de 30 y 31 del propio mes de Di 
! ciembre y año de la Ley citada últi 

mamen le; contiene además extractos 
1 marginales, profusion de citas, mo- 
' deles y formularios por Dou Eusebio 
i Freixa y Rabasó. Se venden ejem

plares en la Librería del Diario de 
i Cóí'doba.

ARRENDAMIENTO. Desde 1/ de 
Enero de 1880, se arriem a el cortijo 
de los llanos de Heredia situado en 
el término de la Rambla. En la casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas qae vive en esta Capítae 
calle de la Concepción número 32, si 

, oyen p^oposioionea.

Fibacioues y ei lacio ■ 
nes para los quintos. Se 
espendeu en la impren* 
ta de este perió beo»

LISTAS ELECTORALES, 
j Rectificadas yoUimadas por las 
1 comisiones inspectoras del censo. Se 

hallan de venia en la imprenta de es 
t te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao 
i Fernando 34. 

i        
í EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
1 Códigos aspa ño’çs actigu s y mo 
i dertos con las últimas reforroas pu- 
5 b icados bajo la dirsccion dei limo. 
1 Sr, D- Juan Va'ero de Tornos Abo 
1 gado do beneficencia de la proviU' 
\ cía de Madrid, de la Junta de re- 
Í forma pemt'sneiaria, Jefe superior 
j da Administración civi', etc , etc., 
j etc. con' la ealaboracion de verios 
1 Istrados del ilustre coleg'o de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomot 

Prospecto,
Han sido tantos y .fan diversae 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
do nuestra patria, que ro debemos 
extrañamos do que nuestra legis
lación sea tan muititormo y vAria ’a. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
gólic 3 con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sin número do privilegios y 
cartas pueblas que c*n facilidad de* 
ban los reyes á sus villas yciu la- 
des, todos ellos han venido forajan- 
do nuesira legis'acion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor ea la 
actuafidad. Y se exufica este fenó
meno, Considerando que ti cereeho 
civil se refiere al e’emonto privado 
del boni be, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumba 4 esta elemanio particular, 
sagrado do los pueblos, está en car 
nado en ellos, constituye so vida de 
tal modo, que coa dificultad aban
donan un ferecho civil por otro: de 
aquí la diversidad do CóJigoij ea. 
nuestra logislacicn, por la ditícu.tad 
con que cada uno do «líos tropízaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas so haa emprendido para uni
ficar nuestra -egislacion: trabajo 

■ inútil, porque no se ha cens guide 
, nads; todos los Códigos, desda las úl

timas leyes y la Novisimn Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicarirn continua en lus 
Tribunales de Justicia.

í Dado 61*10 í.nLecódenta, no c ee- 
mos nec'isarío encarece' la imjwr- 

Í taneia do la présente obra, que por 
1 so natura’ezs n isma es de aquellas 
i cuy* aecesida-l y ventajas se pre- 
j sentan claras, mejor dicho, se ím- 
t ponen á peritos y legre en legisla- 
1 si on; á todos les es útil é indispen- 
j sable tener las leyes de su p<tri-: á 

Ius jurisperitos, por su misma profe
1 sion; á tofos los ciudadanos, | orque 
\ la ignorancia ds la ley no pueda ale 
! garse en juicio como excusa va-e- 
i dera para evitar el cump imirnto de 
1 una ob'igacion ó e! castigo de una 
j infracción legal.
| Varias haa adí, por esta rrzon, 
1 las adiciones que se h n hecho de los 
, Códig 8, pero qu^ p r su excesivo 
■ coste no están al alcance de todas las 
, fortuna®, ni por íu desmedido volú« 
. mea (A causa de lujo de la edición) 
' son de íícil manejo y so te pueden

i

Uevearálos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de laa 
leys que à nuestro derecho convie - 
nen. Estos inconvaníentea y neC93Í' 
dadrs que hamos santido ea nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pansamiealo de remediaríos pstn 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colrcüíon tiene nn 
precio fabu'osMncnio barato; «ad,e 
habrá qua no pn^da-'ar nua per el* 
por un tomo de los Códigos, y su tS'' 
maño facilita el poder llevarloa en 1« 
mano ó en el bolsillo. Ademis putfi' 
caremes también, coleccionadas, 1®® 
leyes modernas con sus reforms^ 
que andan 68pjrcidaa y fíiseminA-PS 
en diversos volúmenes da distintos 
tamañor é impresiones.

AI frente de cada Código pressu' 
taremos un reseña histórica del mis 
mo, hedía por ut o de nuestros di^t'. 
tinguidos comps ñerts, y é la cabéis 
de las leyrs modernas daremos tan’’ 
bien la exposición de motivos qn® 
siempre las acompaña y *'guB08«''' 
mantarios sobre tas mismas leyts» 
obra de eminentes jurisconsultes..

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometsmos y 
inferioridad de nnestrai fuerzas: no' 
cocemos 'a índiferoncia de nueshe 
país en cuestión de d res cieotlflcos» 
pero tenemos fé en el aniflio que hau 
d > préstamo» núes ros ermp»®®^®® 
de toda España, á quienes r os ¿ntf®' 
grrnos confiddoa en que nos ban u® 
prestar su ayuda en una obra quepef 
su interés acometemos y que ba '^^ 
reduedar en bien de todos.

Madrid, 1878,

Condiciones de la publicaciLn'
La obra constari do 25 to'ros d® 

‘ 400 páginas, en 8.’, buen píp«t» ®^' 
celenle y claT Ísima i npresion-

1 El precio de cada tomo sfif^ ‘’
: una peseta en toda España.—Sc P*^* 

bhesrán dos tornos c ;Ja mes, uiio^®
1 leyes aiitjgn;sy otro de leye/í ni®' 

demás.
} No ge sirve ningún tomoqu® ® 

so pague adelantado.
| Los que quie'an abonare! iwp®^' 
! te de toda la cub icación tendrá o®^ 

rebaja de sois praetas, idquirien^® 
toda la obra por setenta y <^'^^^^^ 
reales.

A 108 libreros se las haré una re- 
b*jt de 10 por 100, tomando d®®^® 
50 ejemplares para arriba, y en®®''' 
gándose ellos de recoger los V m® 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serr®” ’ 
68,a donde se dirigirán 'os pedid®®.’ 
la corresp ndenia, con s bre al *' * 
miaistrador de t* obra y en tod®® '* 
librefias.

JUGUETES. Señan recibido 
la Librería del Diario mu lítuJ ®® 
juguetes para niños,de lus que m^® 
han llamado la atención en la ^^‘'* 
ma Exposición de Paris.

EL NUDO GORDIANO. Dr»^* 
en 1'63 retos y en verso original 
Eugenio Sellés, y del cual se b®® ^.^'' 
cho diez ediciones en mes y meé*®' 
Se han recibido ejemplares en 1* 
brería del Diario.
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